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wilirán, para su inserción, 
••Hiunitaciones que no ven- 
l«n registradas del Gobier- 
M ©ivil déla provincia
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dé la provincia de Logroño'-

Franqueo Concertado 36/2 

3|rSa los martes, jueves y sábados 

.Depósito Legal: LO. 1-19Í8

PrMío de inserción

Les edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y ios que sean da 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénfi- 
mos por PALABRA, cuatk 
quiera que sea el origen def 
edicto.

Los interesados acredite- 
rán antes de la publicacida 
y por medio de la correspo»- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisé 
Bo se insertarán.
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379
La Dirección General de Gana

dería ha acordado se practique el 
deslinde y amojonamiento de las 
vías pecuarias siguientes: <Cola- 
das de Canicalejo, Banquera y 
Zanja del Espinal, señaladas en la 
Clasificación con los números 38, 

■39 y 42 respectivamente, desti
nando para la práctica de este des
linde, en representación de la Ad
ministración, al Perito Agrícola del 
Estado D. Silvino María, Maupoev 
Blesa. '

Estas operaciones darán comien
do el día 7 de abril de 1959 por la 
primera vía pecuaria señalada y 
continuará en los días siguientes, 
o que se hace público a los efec

tos de lo que disponen los artícu
los 14, 15 y 16 del Reglamento de 
vías Pecuarias aprobado por De
creto de 23 de diciembre de 1944 
S’í?-del Estado 11 de enero de 
1945).

Logroño, 2 de marzo de 1959.
El Gobernador Civil

402

■ CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria

juedai 
e agra- 
1 opot'

ara ge'

3 1959,
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345
je .P/^puesta de la Jefatura del 
f^orvicio Provincial de Ganadería y 

n cumplimiento de lo dispuesto en
^^1 vigente Reglamento 

Epizootias, se declara oficial- 
; ^nte extinguida la enfermedad de- 

minada fiebre aftosa y vulgar- 
bn^. 1 ^l^cnada glosopeda o patera 
í ganado bovino del término 

municipal de Sta. Coloma y que fué 
declarada oficialmente con fecha de 
22 de diciembre de 1958.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, a 25 febrero de 1959.

El Gobernador Civil

362

Áyuntarruento de Haro

EDICTO

357
Cumpliendo el acuerdo de este 

Ayuntamiento se anuncia concurso 
para la concesión de la explotación 
de la plaza de toros de esta J'u- 
dad en las condiciones contenidas 
en el Pliego correspondiente.

El adjudicatario estará obligado 
a celebrar por su exclusiva cuenta 
y como mínimo los espectáculos 
tradicionales que figuran en el.plie- 
go de condiciones

El Ayuntamiento subvencionará 
al concesionario con la cantidad de 
38.000 pesetas por temporada, can
tidad que podrá ser rebajada a te
nor de la condición 13“ del pliego 
correspondiente.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal y las proposiciones podrán 
presentarse en la misma durante 
las horas de oficina en el plazo de 
20 días hábiles a contar del si
guiente en que aparezca este edic
to en el B. O de la Provincia.

La garantía provisional para po
der optar al concurso se fija en la 
cantidad de mil pesetas y en con
cepto ae garantía definitiva el 
Ayuntamiento retendrá el total de 
la subvención hasta terminados los 
espectáculos organizados para las 
fiestas de septiembre.

La apertura de las plicas tendrá

lu^ar a las trece horas del día si- 
guíenle hábil al que termine el pla
zo señalado para su representa
ción y se realizará en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento an
te el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y el Secretario de la 
Corporación.

Los licitadores están facultados 
para sugerir en sus propuestas 
cuanto sin menoscabo de lo esta
blecido en el pliego de coadiciones 
puada mejorarlo.

En toda la tramitación de este 
expediente se estará a lo consigna
do en el pliego de condiciones y 
en el Reglamento de Contratación.

MODELO DE PROPOSICION

mayor de 
edad, vecino de con domi
cilio en en nombre y repre
sentación de enterado 
del pliego de condiciones publica
do por el Ayuntamiento de Haro 
para el concurso a celebrar con ob
jeto de efectuar la concesión de la 
explotación de la plaza de toros de 
la Ciudad, por cinco temporadas 
taurinas, se compromete a cumplir 
todas y cada uno de ellas median
te la subvención anual de 
pts. y a su vez ofrece mejorar las 
condiciones en lo siguiente

Acompaña carta de pago acredi
tativa de haber constituido la ga
rantía provisional y declaración de 
no estar comprendido en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
que señala el Reglamento de Con- 
Iraíación.

Fecha y-Firmo.
Haro, 2 de febrero de 1959.

El Alcalde

358

■Ofl! ORIGINALES DEBEN IR ES

CRITOS SOLAMENTE POR UNA 

CARS
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SMakMi s ■o«iBnN onca al 3 de marzo de 1959

Distrito Minero de 
Zaragoza

362
D. Fernando Plaja Tobia, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

HACE SABER:
Que por estár incurso en el art. 

168, apartado 2® (letra c) del vigen
te Reglamento General para el Ré- 
gimer^ de la Minería, ha sido cadu
cado el siguiente permiso^de inves 
ligación «Rioja» n° 3.191, de ciento 
treinta pertenencias de caolinata, 
sito en término de Haro de la Pro
vincia de Logroño.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial y en el del Estado, para 
general conocimiento, declarándose 
franco y registrable el terreno com
prendido en este perímetro, excep
to para sustancias reservadas porel 
Estado que existan o puedan exis
tir, admitiéndose nuevas peticiones 
sobre el mismo, mediante instancia 
presentada en esta Jefatura de Mi
nas durante las horas hábiles para 
el público, 10 a 13 treinta, a partir 
de los ocho días siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Zaragoza, 25 de.febrero de 1959.
El Ingeniero jefe,

378

Ayuniamienio de Santo Do
mingo de La Cazada

EDICTO
380

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del Mozo Restituto Lacave 
Merino, núm. 30 del Alistamiento 
del Reenplazo de 1957, se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
su padre Restituto Lacave Esparza, 
y a los efecto^ dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento se publica el presen
te edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido padre se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos pa
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplaco al mencionado padre Res
tituto Lacave Esparza,; para que 

comparezca ante mi autoridad o le 
d«l punto donde se halla, y si fuera 
en el Extranjero ante el Cónsul Es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Restituto Lacave 
Merino.

El repetido padre Restituto La- 
cave Esparza, es natural de Quin
tana del Puente (Palencia) hijo de 
Restituto y Purificación, y tiene 45 
años de edad.

Santo Domingo de la Calzada 25 
de febrero de 1959.

El Alcalde
401

EDICTO
387

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ha acordado adjadicar me
diante concurso la organización y 
celebración de espectáculos tauri
nos en las próximas Fiestas Patro
nales (10 al 15 de Mayo), a cuyo 
efecto, en la Secretaría Municipal 
se halla de manifi sto el Pliego de 
condiciones y demásdocumentacrón 
a los fines que orevée el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Santo Domingo de la Calzadu 28 
de febrero de 1959.

El Alcí Ide
394

idniinislnición ás justicia
CEDULA DE CITACION

360 *
Por la presente y en virtud d’¿ 

providencia de esta fecha dictada 
por el Señor Juez Municipal de ‘esta ' 
Ciudad en juicio de faltas número 
S.'í oe 1959 por Orden Público se
guido contra Renato Pascual Gó
mez dte 45 años, de edad, hijo d? 
Nemesio y de Emilia, soltero, jorna
lero, sin domicilio fijo, se cita a 
este denunciado para que el próxi
mo día treinta treinta y uno de mar j 
zo de Í959 a las once hodas de su ! 
mañana comparecerá en la Sala Au- j 
tíiencia de este Juzgado a fin de asis
tir a la celebración del expresado 
juicio; advirtiéndole que debe hacer
lo las pruebas de que intente 
valere y con apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

y. para que se inserte en el Bole
tín Ohcial de la provincia expido y 

firmo la presente en Logroño a vein- 
titrés de febrero de mil noveciPntoi 
cinc.uent» y nueve.

El Secretario

36»

requisitoria

Víctor González Enrique, y Anto
nio García Rodriguez domiciliado» 
últiínamente en Madrid Calle de 
Fu en carral numero 114 oomporece- 
rán ante el Juzgado Municipal de 
Lcgr oño para constituirse en Prj- 
sión provisional y cumplir la pena 
de neinta dias que Je han sido im
puestos en sentencia de juicio de fal
tas de fecha 2 de octubre de 1953 
por estafa apercibiéndoles que en ca
so' de no hacerli les parará el parui- 
cio a que hubfere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía judi
cial procedan a la busca y caputra 
de dichos procesados y ca.so de ser 
habidos sean puestos a disposición 
dv 'ste Juzgado.

Dado en Logroño a veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.

Bl .Jutez Municipal

270

EDICTO

374

Don Francesco López Quintana,. 
Magistrado Juez de Primera instan
cia e Instrucción de Logroño y su 
Parí G’O. ,

Por el presente hago saber; Que 
en este Juzgado de micargo pende 
ú’e cumplimiento pieza de embargo 
dimanante del sumario número 61 
de 1956 que se siguió en este Juzga
do pí’r el delito úu robo contra José 
Lus Martinez Elias e Ismael Garcia 
Lafurnte en la cual en cumplimien
to de sentencia dictada por la Su- 
periordiad se acordó por providencia 
da 2 de junio de 1958 hacer saber al 
perjudicado Justino Martinez D’altio ■ 
que en este Jjuzgado y en poder de 
Secri'iario qué autoriza se halla la 
cantidad de noventa y cinco pesetas 
que en concepto de indemnización 
fuéron condenados a pagarle los pe
nados citándosele por medio del pre
sente que se insertará en ‘el Boletín 
Oficial de la provincia por hallarse 
en Ignorado paradero, paa que un el 
término de diez dias comparezca an
te este Juzgado dentro de las horas 
dú Audiencia a fin de que entregarle 
la cantidad mencionada la que en
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3 de niazr.o de 1959 BOM5TÏN- «FICiAl.

c«so de no comparecer'volverá a ser 
kijri^iada en la Caja de Dspósitos de 
«tita Capital.

í?ado en Logroño a veinticuatro 
«e florero de mfl novecl^tós cito- 
«ïflKta y iüuevc.

de la misma y que se haya de ma
nifiesto en la Secretaría para' su
examen.

Alesón, 21 de febrero

El Alcalde
de 1959.

3aji 340

Pâgi aa 3

EDICTO

333
Por el plazo reglamentario que

dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a los 
efectos de examen y reclamaciones 
los documentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto Or
dinario, Cuenta General del Presu- 
FHesto de Administración del Patri- 
«onio de Caudales y Valores Inde- 
peadíentes del año 1958.

Rectificación del Padrón munici- 
Fai de habitantes año 1958.

Repartos arbitrios municipales 
sobre rústicas y urbana, carros, pe
rros y bicicletas para el ano 1959.

Castañares de Rioja,.a 15 de fe
brero de 1959.

El Alcalde

342

ANUNCIO

337
El Ayuntamiento de e.ta villa tie-

ne acordada cf'iebrar subasta públi-
ca ixsra el Arriendo dui ante ei pla
zo d»? diez o no i de dos fincas de su 
prop-dad optas para cultivo agrí
cola denam.^iadas “Los Pozos y Rúen 
te el Oue.'vo” a cuyo efect » en el 
Tab. ón de Anu??cios s^e baila expues
to al publico e Pliego de Condiciones 
Ec.uiónd -o Administrativas • con el 
fin de cue pi eda ser examinado du- 
ranE"» dicbo plazo de ocho dias y pre
sentar jáG reclamaciones que estimen 
pertii.u'nte'' de acuerdo con “¿1 articu
lo 24 Û.-' .Reglamento de Contrata-
ciód.

' Ta.bamiii de febíPro
El Alcalde

ANUNCIO

de 1959

338

ANUNCIO

334
Por el plazo reglamentario y al 

®Dieto de examen 5/ reclamaciones, 
íuedan expuestas al público las 
cuentas municipales, y liquidación 
“ei presupuesto del año 1958, asi 
^ue la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes,

Anguíano, 23 de'febrero

Én"^tud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento y una vez auto- 
rizatlos por »01 Distrito Forestal de 
esta provincia se anuncian la.s subas 
tas de aprovechamientos íores-tales 
que ilespués .se dirán cuyo acto ten
drá ’ligar 61 próximo día 16 liu mar-
zc dando comienzo el mismo a 
doce hcTas con un intervalo de

las

in? tos para cada subasta:
Monte Dehesa Las tor a ai

de 1959
El Alcalde

341

ANUNCIO

335

t El día quince del próximo mes 
marzo a las doce horas, tendrá 

Consistorial de 
IJte Ayuníamienío la venta en piL 
EhF trescientos

propiedad de esta Corpo- 
Que se hallan en sitio de 

P gue de camión.
jh profesionales del carnet A. 
c'hZ K podrán tomar parte en di
ci pliego de con-

ues que se leerá al principio

■ Lote 1; 31’917 m3 de matí'era de 
haya y 20 m3 de leña gruesa pro- 
ced' ijte de árboles desarraigados por 
•el Viento puestos a pie dp cargue 
bajo el precio base de 26.400 pese
tas, siendo ei precio indice de 35.000 
j reset as; clasificado en el grupo pri
mero para CP de la clase A B o C. 
Indemnizaciones 223’10.
yi I.ote 2: 325 m3 de leña gruesa de 
rc4)Ie ÿ I65 m3 db ramaje y maleza 
bajo el precio base de 30.208 pesetas 
siendo el precio indice de 57.760 
psíitñs; indemnizaciones 1210’25 pese
tas; grupo tercero para CP d»e la 
Clase-D.

El lote primero en se precio los 
trabajos de corta y arrastre que se
rán satisfechos por el adjudictario 
en el momento de notificársele la 
adjüd’cación definitiva-3 los mismos 
ascendientes a la cantidad de 9463 
Fletas

L’ 5 pliegos podrán presentarse du- 
I lantc ias horas de oficina hasta la . 
I fecha y hora de la subasta en la ñe- 

crem. la d‘e este Ayuntamiento en so
bres cerrados reintegran os con póli
zas de seis pessetas y para tomar 

te en las subastas c-s precio que 
el Jcítador hayo hecho efectivo 
Ingres del 20 poi' ciento de la tasa
ción : n concepto de fianza provisio
nal op ,la Depc sitaría de este Ayun- 
caimento.

I.os pliegos de condiciones facuí-
talpvf y econó.7.iconalministrativo 
bañan d»e manifiesto al público 
la 'Secretaria dCi Ayuntamiento.

Lumbreras de Cameles 
brero de 1959

El Alcaldb

ANUNCIO

'cr cstp A j'u.or amiento y

a 19

334

en

de

306
a instan-

la del’mozo /Uirian Pastor Martí-
nez númen 
año í9ó’ 5e

i del Reemplazo dbl
a instruido expediente

justificative- ^ara acreditar la ausbn-
cía per más de diez años en igno- 

I rado ra-a ierr de su padre Eienve- 
I nido i’asbor Martínez y a los e?cc- 
Î tos d..sj).;('stos en los articulos 242 y . 
1 259 del l.’egian enío de Reclutamien- 
í LO se publica bl presente edicto-para 

que cuantve tengan conocimiento de 
■ la ‘existcxia y actual paradero del 
¡ referido Bienvenido se sirvan par-r 
i t'cíparl * 1 esta Alcaldía -con el ma

yor num.-’' de datos posibles.
Al propio tiempo cito, llamo y bm- 

pla'.5o al mencionado Bienvenido Pas
tor Mhv.tmcz para que comparezca 
ant.) mi autoridad o la del punto don 
d-3 Sí' baila y íubre en el extran- 
juero ante el Cónsul Español a fines 
rrativí 5 3, servicio mrlitar de su hi
jo 'Ad.’ján Pastor Martinez.

El rppttido Bienvenido es natural 
di Auto! Mjo de Luis v de Detru
dis cuenta años de edad casado, 
pelo rubio cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz larga color blanco y Es
tatura ’c guiar

Auto! 1'" de febrero de 1959
Él Alcalde

EDICTO

327

330
Don ivannei Iñiguez Andérica, Pre 

sidente de 1.a Comunidad de Regan
tes db C-iKa* de Terrobi y Soto de 
Cameros '

ITag.-) sabcir: Que constituida legal
mente esta Comunidad de Regantes

SGCB2021
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por Círdvix Ministerial fie 11 de di- 
ciemixrc tic 1958, y a 'os efectos de 
fa-.iuitar a Señor FTesidente para 
adquirir dei Ilustrísimo sññor Nota
ri:» de este Partido el 'evantamiento 
del a?fa de notoriedad cue determi
na el .ir;;.e.«io 70 del vigente Regla
mento l’iprecario s*e convcica a Jun
ta General extraordinaria a todos 
los parikipes de las mismas el dia 
22 de marz') de, 1959 a las diez (te 
sus ñoras en el Salón de Actos dei 
A yunta miento de Terroba.

Seguidamente y con carácter de 
Junta G(‘rif”al ordinaria se tratará 
del apañado cuarto del artículo 50 
y articulo 53 de las Ordenanzas.

En el s”' ..esto de quñ estas Juntas 
no puedan llevarse a efecto por no 
concurrir la mayoría absoluia de vo
tos de participes s’a ceilebrarán ©1 dia 
26 del mismo mes en ©1 mismo lu
gar y ñora

Terroba de Cameros a 21 de fe- 
brt-ro de 'mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Presidente

345

EDICTO

329

Pe aruGrdo con lo prevenido en el 
articul ■> 651 db la Ley de Régimen 
Local i/ueda expuesto al público en 
la oficina dr .esta Secretaria por el 
plazo de 15 di as hábiles él ’expedien
te tío Suplementos y Habilitaciones 
de Crédito de este ejercicio para aten 
dbr a las necesidades del Presupues
to micdcipa-l ordinario del año 1959.

Brieva tí? Cameros 16 de febrero 
de 1959

El Alcalde

346

EDICTO

354

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace público que 
desde el dia siguiente al ‘en que apa
rezca inserte este anuncio en el Bo- 
1‘etín Oficial de la Provincia y du
rante Ies, veinte dias hábiles siguien
tes se 8<!miten proposiciones para 
optar al concurso de adquisicióin y 
colocación de nubve ventanas Con 
henaje, -pintura y cristales repara
ción de una puerta pintura de ésta, 
más otra xentana ya colocada de es
ta Casa rvnsistoria'l todo ello de con 
formidari -’on el pliego de condicio
nes que c-bra en la Secretaria Mu
nicipal. La apertura de plicas se ce
lebrará tres diap deqpués también 

WJLËT1N <>FieiAL 

h¿tbíleB a la hora do las trece en la 
Casa Consistorial.

San Román de Cameros a 23 de 
febrerj de 1959

El Alcalde
355

EDICTO

. 338

De conformidad con Jo establecido 
en el artîmo 78'< y 790 de la vig»en- 
te Ley de Réginien Local queda ex
puesta al público en la Svcretaria 
Municipal a Liquidación y cuentas 
del presuj ueste Municipal Ordinario 
de 1958 as) como las de Administra
ción del l’atrimrnio por el plazo de 
quincb dk^^a para que durante los 
mismo.'t y echo dias más puedan for
mular 1 >s reparos y observaciones 
que crean convenientes.

Arrúbal i9 de febriaro de 1959

Eli Alcalde
337

EDICTO
351

Acoidado por el Ayuntamiento en 
sesif-n i'xnaordinaria celebrada eldia 
14 de se,utie!nbie de 1958 el celebrar 
la subasta pública de cubiertay pavi- 
nientación del barranco de La Losa' 
segundo uemo, a cuyo efecto ’en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento se 
halla de .-nanií^esito ©1 pliego de con
diciones y demás documentos pudien 
do preentar las reclamaciones en €-1 
plazo íte ot'hi de acuerdo al articulo 
24 del Regiamente de Contratación. 

Ventrosa 2 5de febrero de 1959 
El Alcalde

352

EDICTO
350

Ourante el plazo de quince dias 
quedan e;.puestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento los re
partimientos del arbittrio Municipal 
establecido sobre la riqueza rústica 
y urbana de bste término municipal 
impuesto f'bre rodaje, perros, balco
nes volad.iz s y canalones;, a fin de 
(lue puedan ser ‘examinados por los 
œntribuyentes en ellos comprendi- 
dos y ker’amar de agravios si se 
cTeen pp-judicados.

Lo que se hace pública para gene
ral conocimiento.

Gjuei .'5 de febrero de 1959
El Alcalde

351

ANUNCIÓ
L
icuiridos ios ocho dia.s a con-

3 de, marzo de 195.9
amHBBBaRSBHHMHnKOamMBBBKQSSSMMs 

íar dd e i g mente al que .aparezca pu
blicado el presante anuncio en el R. 
O. de la p; ovincia a das once horas ' 
y con as.isjencja del señor Delegado 
o Alcalde, tendrá lugar -vn la Casa 
CA..si3TGiiai. la subasta de. pastos que» 
a /Cdnt'jbuàciôn se indica cerrespon-. 
d/ente al año forestal de 1958-59

Monte Vald^rrata y Valdeperro, 
para 200 fabezas lanares bajo el 
tipo de 160C pesetas más 94 de in- 
áemmizacimes.

Los pliegos <te condiciones de todo 
ordéñ se t.ailan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

I'onza.’eche a 24 de febrero de 195S 
El Alcalde

365

ANUNCIO
369

Solicitada la devolución de fian
za por el Contratista de la obra de 
encauzamiento del arroyo de la 
Glorieta de este pueblo, D. Aveli
no Uyarra Merino, se hace público 
en cumplimiento del art° 88 del Re
glamento de Contratación a fin de 
que puedan presentase las recla
maciones a que haya lugar en el 
piazo de quince días.

Villarta-Quintana, 25 de febrero 
de 1959. '

El Alcalde
372

ANUNCIO
: 347
I Aprobadas por este Ayuntamien- 
i to la Cuenta General y Liquidación 

del Presupuesto Ordinario oe 1958, 
quedan expuestas al público por 
espacio de quince días a efectos de 

! su examen y reclamaciones si pro
cede.

Pradillo de Ca ñeros, 25 febrero 
de 1959-,

El Alcalde
364

ANUNCIO

363

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno el expediente de Suplemento 
de CreriLto número 1 del Presupuesr 
Lo rñuniíSpai extraordinario formali
zado l'ara la pavimentación de ¡a 
Caite Real y Plaza. España, queda 
expuesto en lo Secretaria Municipal 
ptr el termino de quine© dias hábi
les a efectos d’a reclamaciones.

Villarta Quintana a 3 de marzo 
de 1.959

E1 Alcalde
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